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GUASAVE

GABRIEL LEYVA SOLANO (BENITO JUÁREZ)

EL BURRIÓN

LOS ÁNGELES

CAIMANERO

GUASAVITO

LAS MORAS

PUEBLO VIEJO

LAS PARRITAS

CALLEJONES DE GUASAVITO

LADRILLERAS DE OCORO

SAN FERNANDO

ROBERTO BARRIOS

EL CUITABÓN

NÍO

24 DE FEBRERO

RANCHITO DE CASTRO

EJIDO FIGUEROA

CHOROHUI

EL MARCOL

EL VARAL (SAN SEBASTIÁN NÚMERO UNO)

LA ESCALERA

SAN PEDRO PAREDES

SAN PEDRO GUASAVE (EL RANCHITO)

LA SABANILLA

LAS QUEMAZONES

RANCHITO DE INZUNZA

SAN JOSÉ DE GUAYPARIME

LAS JUNTAS DE CHAMICARI

PLAN DEL RÍO

CINCO DE MAYO (AGUA BLANCA)

UTATAVE (MAUTILLOS)

LAS CRUCECITAS

EJIDO LA ENTRADA (EL POBLADO)

FLOR DE MAYO

EJIDO LOS PINITOS

SAN GABRIEL

SAN ANTONIO

EL DORADO NÚMERO DOS

LAS PALMITAS

EL MEZQUITAL

EL DORADO NÚMERO UNO

EMILIO PORTES GIL (AGUA BLANCA)

LA ENTRADA VIEJA

LOS HORNOS NÚMERO UNO (SALSIPUEDES)

LA UVA

RANCHITO DE CAIMANERO (INFIERNITO)

CHINO DE LOS LÓPEZ

ADOLFO RUÍZ CORTINES

LA GUAMUCHILERA

SAN SEBASTIÁN NÚMERO DOS

¯

Simbología
Distribución de servicios
Personal ocupado

!( 0 a 5 personas
!( 6 a 10 personas
!( 11 a 30 personas
!( 31 a 50 personas
!( 51 a 100 personas
!( 101 a 250 personas

Fuente: Elaboración propia a partir del INEGI (2022). Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas

Río Sinaloa

Guasave

Sinaloa

Ahome

Angostura

Salvador Alvarado

El Fuerte

Océano Pacífico

Croquis de ubicación

DOCUMENTO PARA C
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